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LEY 1646 DE 2013

(julio 12 DE 2013)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 200 años de la Fundación del municipio de

Soledad en el departamento de Atlántico y se dictan otras disposiciones.

 
 

 Congreso de Colombia

 
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los 200 años de la fundación del municipio de Soledad

en el departamento de Atlántico celebrados en abril del año 2013.

 

Artículo 2°. Ríndase tributo de gratitud y admiración a su fundador don Melchor Caro, y a las excelsas

virtudes de sus habitantes, por la importante efeméride y reconózcase al municipio de Soledad por su

invaluable aporte al desarrollo social, cultural y económico del departamento del Atlántico.

 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos

150 numeral 9, 288, 334, 339, 341, 345 y 366 de la Constitución Política, las competencias establecidas en

la Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios y la Ley 819 de 2003, para incorporar dentro del

presupuesto general de la Nación, las partidas presupuestales necesarias, a fin de adelantar las siguientes

obras  de  utilidad  pública  y  de  interés  social,  en  beneficio  de  la  comunidad  del  municipio  de  Soledad,

Atlántico.

–  Construcción,  dotación  sistematizada,  tecnificación  y  puesta  en  funcionamiento  de  la  Biblioteca  Pública

Municipal.

– Construcción de la Casa de la Cultura para el municipio de Soledad, Atlántico.
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– Construcción, adecuación y puesta en funcionamiento del Estadio Municipal de Soledad, Atlántico.

 

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales que sean

necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

 

Artículo 5°. Las autorizaciones de gastos otorgadas por el Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se

incorporarán en los presupuestos generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia

presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada unidad del orden nacional

de acuerdo a su competencia, sin que ello implique un aumento del presupuesto. Y en segundo lugar, de

acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.

 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,



Fernando Carrillo Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.
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LEY 1662 DE 2013

(julio 16 de 2013)

CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República
de Colombia y la Corte Penal Internacional sobre la Ejecución
de las Penas Impuestas por la Corte Penal Internacional”,
hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2001.

*Notas Jurisprudenciales*
 

Corte Constitucional

Acuerdo  y  ley  aprobatoria  declarados  EXEQUIBLES  por  la  Corte  Constitucional  medianteSentencia

C-339-14 según Comunicado de Prensa de 4 de junio de 2014, Magistrada Ponente Dra. María Victoria

Calle Correa.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “Acuerdo entre la República de Colombia y la Corte Penal Internacional sobre la Ejecución
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de las Penas Impuestas por la Corte Penal Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2001,

que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro
del Acuerdo mencionado, certificada por la Coordinadora del
Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Tratados  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones
Exteriores,  documento  que  reposa  en  los  archivos  de  ese
Ministerio).

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 177 DE 2011

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de Colombia y la Corte Penal Internacional

sobre la Ejecución de las Penas Impuestas por la Corte Penal Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 17

de mayo de 2011.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “Acuerdo entre la República de Colombia y la Corte Penal Internacional sobre la Ejecución

de las Penas Impuestas por la Corte Penal Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011,

que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro
del Acuerdo mencionado, certificada por la Coordinadora del
Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Tratados  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones
Exteriores,  documento  que  reposa  en  los  archivos  de  ese
Ministerio).

LA  SUSCRITA  COORDINADORA  SE  TRATADOS  DE  LA  DIRECCIÓN  DE
ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

CERTIFICA:

Que la reproducción del texto que antecede es fotocopia fiel y completa del “Acuerdo entre la República de

Colombia y la Corte Penal Internacional sobre la Ejecución de las Penas Impuestas por la Corte Penal



Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011, documento que reposa en los archivos del

Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Tratados  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  Internacionales  de  este

Ministerio.

Dada en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de
julio de dos mil once (2011).

La  Coordinadora  de  Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Tratados,
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales,

ALEJANDRA VALENCIA GARTNER. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En  nombre  del  Gobierno  Nacional  y  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224
de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  presentamos  a
consideración  del  honorable  Congreso  de  la  República  el
proyecto de ley, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo
entre la República de Colombia y la Corte Penal Internacional
sobre la Ejecución de las Penas Impuestas por la Corte Penal
Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011.

I. Consideraciones previas

A pesar de los difíciles retos que ha debido enfrentar la democracia colombiana a lo largo de su historia,

nuestro país se ha caracterizado, desde los albores de la Independencia, cuando Antonio Nariño tradujo del

francés al español la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, por el reconocimiento de

derechos y libertades públicas1. Con base en esta tradición, Colombia ha acudido al derecho internacional

público (particularmente al Derecho Internacional de los Derechos Humanos y al Derecho Internacional

Humanitario)  como  el  medio  más  idóneo  y  civilizado  para  resolver  los  conflictos  y  hacer  valer  todos  los

derechos de todos y los intereses nacionales en la arena internacional.

Efectivamente, Colombia ha participado en las más importantes
iniciativas internacionales orientadas a tutelar los bienes
jurídicos que constituyen la conciencia de la humanidad y ha
incorporado al derecho interno los avances globales destinados
a  enfrentar  y  detener  la  barbarie.  El  país  ha  sido
protagonista en la creación de los Sistemas Interamericano y
Universal de Derechos Humanos, así como en la consolidación e



incorporación nacional de los llamados Derechos de Ginebra y
de La Haya, que constituyen el ius in bellum.

Sin embargo, durante el siglo pasado, a la par que se daban
estos avances jurídicos, se han conocido las más terribles
atrocidades cometidas por y contra la humanidad, tales como el
genocidio  en  el  Congo,  las  dos  guerras  mundiales,  los
sangrientos procesos de descolonización en África y Asia, las
sistemáticas violaciones de Derechos Humanos por dictaduras
militares, la Guerra de los Balcanes y el desastre de Ruanda.
Consciente de ello, la comunidad internacional ha entendido
que  los  perpetradores  de  estos  hechos  deben  asumir  su
responsabilidad  ante  la  justicia.  El  Derecho  Penal
Internacional  se  ha  abierto  camino.

A partir del fallido intento de persecución legal de Guillermo
II de Alemania, con fundamento en el artículo 227 del Tratado
de Versalles2, las experiencias más relevantes de justicia
penal global han sido los Tribunales Penales Internacionales
de Núremberg y Tokio, y los Tribunales para la ex Yugoslavia y
Ruanda. No obstante, estas cortes fueron creadas ex post facto
y para misiones específicas. De ahí que hubiese un relativo
consenso  acerca  de  la  necesidad  de  erigir  un  tribunal
permanente,  con  vocación  universal  y  con  competencia  para
conocer  de  los  crímenes  más  graves  de  trascendencia
internacional.

Este consenso se tradujo en hechos el 17 de julio de 1998, día
en  que  se  celebró,  en  la  ciudad  de  Roma,  la  Conferencia
Diplomática de plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre
el  establecimiento  de  una  Corte  Penal  Internacional,  que
adoptó, por 120 votos a favor, 7 en contra y 21 abstenciones,
el “Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional”3 (en
adelante, el “Estatuto de Roma”).

Desde entonces, Colombia ha mantenido un férreo compromiso con
el régimen creado por el Estatuto de Roma, en tanto mecanismo
ético y jurídico diseñado e implementado para asegurar que las



violaciones de los Derechos Humanos y las Infracciones del
Derecho Internacional Humanitario que constituyen conductas de
competencia de la Corte Penal Internacional no queden en la
impunidad.

Al  respecto,  introdujo  en  el  derecho  nacional,  con
posterioridad a la promulgación, por el honorable Congreso de
la República del Acto Legislativo número 2 de 2001: (i) el
Estatuto de Roma; (ii) las “Reglas de Procedimiento y Prueba
del Estatuto de Roma y los Elementos de los Crímenes del
Estatuto de Roma”4; y (iii) el “Acuerdo sobre los Privilegios
e Inmunidades de la Corte Penal Internacional”5.

Igualmente, el Estado colombiano ha concurrido a todas las
reuniones de la Asamblea de Estados Partes del Estatuto de
Roma,  incluida  la  Conferencia  de  Revisión,  realizada  en
Kampala, Uganda, del 31 de mayo al 11 de junio de 2010.

En desarrollo de este compromiso con el trabajo de la Corte
Penal  Internacional  y  guiado  por  la  determinación  de
fortalecer y hacer efectivo el régimen jurídico creado por el
Estatuto de Roma, en la IX Sesión de la Asamblea de Estados
Partes del Estatuto de Roma, celebrada en la ciudad de Nueva
York, entre el 6 y 10 de diciembre del año 2010, el señor
Presidente de la República, único Jefe de Estado participante
en una Asamblea de Estados Partes, manifestó la decisión de
Colombia de suscribir con la Corte Penal Internacional un
acuerdo para la ejecución de sus sentencias6.

En este contexto, y con ocasión de la visita a Colombia de su
Excelencia Sang-Hyun Song, Juez y Presidente de la Corte Penal
Internacional, el pasado 17 de mayo, fue suscrito el “Acuerdo
entre la República de Colombia y la Corte Penal Internacional
sobre la ejecución de las penas impuestas por la Corte Penal
Internacional”, hecho en Bogotá, el 17 de mayo de 2011 (en lo
sucesivo, el “Acuerdo”).

Con la firma del precitado Acuerdo, Colombia demuestra que



encuentra en la Corte Penal Internacional a una aliada en la
lucha contra la impunidad de los crímenes que conmueven la
conciencia de la humanidad y ratifica su disposición para que
se siga empoderando el régimen del Estatuto de Roma, en tanto
este requiere, para su eficacia, de la plena cooperación de
los Estados partes. En concreto, al suscribir el Acuerdo,
Colombia se convierte en el séptimo Estado del mundo7 y en el
primero  de  América  en  contribuir  para  hacer  efectivo  lo
previsto en el artículo 103 del Estatuto de Roma, relativo a
la  función  de  los  Estados  en  la  ejecución  de  las  penas
privativas de libertad8, y complementado por la regla 200 de
las Reglas de Procedimiento y Prueba.

De conformidad con lo expuesto, el proyecto de ley sometido a
su consideración –discutido y ajustado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores, el entonces Ministerio del Interior y
de Justicia, actualmente Ministerio de Justicia y del Derecho,
y  el  Instituto  Nacional  Penitenciario  y  Carcelario–  fue
elaborado consultando la normativa nacional e internacional
relevante,  particularmente  la  Constitución  Política,  el
Estatuto de Roma y la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y
Carcelario),  así  como  la  jurisprudencia  constitucional
aplicable, en especial la Sentencia C-801 de 2009.

II. Estructura y contenido del proyecto

El proyecto puesto a su consideración está integrado por dos partes: una preambular y una dispositiva.

En la primera sección, se alude a la obligación de los Estados
contenida en el artículo 103 del Estatuto de Roma y en la
regla  200  de  las  Reglas  de  Procedimiento  y  Prueba,  antes
referida; a los principales estándares internacionales de soft
law sobre el tratamiento de los reclusos; a la disposición de
Colombia de aceptar personas condenadas por la Corte y al
establecimiento de un marco para el efecto.

La segunda sección, conformada por 15 artículos, regula lo
relativo  al  objeto  del  Acuerdo;  el  procedimiento  de
designación del Estado de ejecución de la pena impuesta por la



Corte  Penal  Internacional;  la  entrega  y  traslado  del
condenado; la supervisión y condiciones de ejecución de la
pena,  con  miras  a  asegurar  que  se  cumplan  los  derechos
fundamentales del sentenciado; la distribución de competencias
y  responsabilidades  entre  la  Corte  Penal  Internacional  y
Colombia; la apelación, revisión, reducción y ampliación de la
pena; entre otros asuntos.

En suma, se trata de un proyecto de ley cuyos principios
orientadores  y  disposiciones  se  ajustan  plenamente  al
ordenamiento  jurídico  nacional  e  internacional,  y  que
contribuye  a  fortalecer  los  vínculos  de  cooperación  entre
Colombia y la Corte Penal Internacional para reprimir los
delitos que atentan gravemente contra los Derechos Humanos y
el Derecho Internacional Humanitario.

La  aprobación  del  presente  proyecto  de  ley  es  de  vital
importancia,  en  conclusión,  puesto  que  se  trata  de  un
instrumento  jurídico  idóneo  y  necesario  para  dar  cabal
cumplimiento  a  las  obligaciones  asumidas  por  el  Estado
colombiano en virtud de la ratificación del Estatuto de Roma.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a
través del Ministro de Justicia y del Derecho y la Ministra de
Relaciones Exteriores, solicita al honorable Congreso de la
República, aprobar el proyecto de ley, por la cual se aprueba
el “Acuerdo entre la República de Colombia y la Corte Penal
Internacional sobre la ejecución de las penas impuestas por la
Corte Penal Internacional”.

De los honorables Congresistas

La Ministra de Relaciones Exteriores

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR

El Ministro de Justicia y del Derecho
JUAN CARLOS ESGUERRA PORTOCARRERO

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA



Bogotá, D. C., 19 de julio de 2011.

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso
de la República para los efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Viceministra de Asuntos Multilaterales encargada de las
funciones  del  Despacho  de  la  Ministra  de  Relaciones
Exteriores,

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo.

 
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre la República de Colombia y la Corte Penal Internacional sobre la

Ejecución de las Penas Impuestas por la Corte Penal Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo

de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo entre la

República de Colombia y la Corte Penal Internacional sobre la Ejecución de las Penas Impuestas por la Corte

Penal Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011 que por el artículo 1o de esta ley se

aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los

mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a …

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro de

Justicia y del Derecho.

La Ministra de Relaciones Exteriores
MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR

El Ministro de Justicia y del Derecho
JUAN CARLOS ESGUERRA PORTOCARRERO

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por  la  cual  se  ordena  el  seguimiento  a  los  convenios



internacionales  suscritos  por  Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°.  El  Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones

Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario

posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo

se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con

otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecutar los Tratados Internacionales

de su competencia  y  requerir  la  reciprocidad en los  mismos,  trasladará la  información pertinente al

Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los

Convenios  Internacionales  que  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  presente  a  consideración  del

Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República

Amylkar Acosta Medina

El Secretario General del honorable Senado de la República
Pedro Pumarejo Vega

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes
Carlos Ardila Ballesteros

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes
Diego Vivas Tafur

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores



María Emma Mejía Vélez

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 19 de julio de 2011
Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso
de la República para los efectos constitucionales

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Viceministra de Asuntos Multilaterales encargada de las
funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores
(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Apruébase el “Acuerdo entre la República de Colombia y la Corte Penal Internacional sobre

la Ejecución de las Penas Impuestas por la Corte Penal Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 17 de

mayo de 2001.

ARTÍCULO 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o
de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo entre la República de
Colombia y la Corte Penal Internacional sobre la Ejecución de
las Penas Impuestas por la Corte Penal Internacional”, hecho
en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2001 que por el artículo 1o
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los
mismos.

ARTÍCULO 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República

ROY BARRERAS MONTEALEGRE

El Secretario General del honorable Senado de la República
GREGORIO ELJACH PACHECO

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ



El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase
Ejecútese,  previa  revisión  de  la  Corte  Constitucional,
conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2013

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores
MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR

La Ministra de Justicia y del Derecho
RUTH STELLA CORREA PALACIO

LEY 1647 DE 2013
LEY 1647 DE 2013

 
LEY 1647 DE 2013

(julio 12 DE 2013)

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural, Artístico y Folclórico de la Nación, el Festival de Danza

Colombia Baila, celebrado en el municipio de Florida, Valle del Cauca.

 
 

El Congreso de la República

DECRETA:

 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1647-de-2013/


Artículo 1°. Objeto. Declárese Patrimonio Cultural Artístico y Musical de la Nación, el Festival Colombia

Baila del municipio de Florida, en el departamento del Valle del Cauca, el cual es celebrado cada año

durante el mes de agosto, en el municipio de Florida, Valle del Cauca.

 

Artículo 2°. La República de Colombia honra y exalta a la Fundación Raíces Folclóricas, que incentivó y

constituyó jurídicamente tan fructuosa actividad, en el municipio de Florida, en el departamento del Valle

del Cauca.

 

Artículo 3°. El Festival Colombia Baila del municipio de Florida, departamento del Valle, del Cauca, el cual

se celebra cada año durante el mes de agosto, se llamará Festival Nacional e Internacional Folclórico de

Danza, Colombia Baila.

 

Artículo  4°.  La  Nación,  a  través  del  Ministerio  de  Cultura,  contribuirá  al  desarrollo,  publicidad,

conservación,  programas,  alocuciones por  canales  de televisión y  medios  de comunicación Locales  y

Nacionales,  para  la  difusión  y  propagación del  Festival  Nacional  e  Internacional  Folclórico  de Danza,

Colombia Ba

ila.

 

Artículo 5°.  De las obras y su financiación.  A partir  de la sanción de la presente ley y conforme a lo

establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas

en la Ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, la Ley 819 de 2003, se autoriza al Gobierno Nacional

para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación e impulse a través del Sistema Nacional de

Cofinanciación  y  del  Programa  Nacional  de  Concertación  Cultural,  las  apropiaciones  necesarias  para  el

Festival  Nacional  e  Internacional  Folclórico  de  Danza,  Colombia  Baila.

 

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga

toda disposición que le sea contraria.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.



El Secretario General del honorable Senado de la Republica,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba

LEY 1663 DE 2013
LEY 1663 DE 2013

 
LEY 1663 DE 2013

(julio 16 de 2013)

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1663-de-2013/


Por medio de la cual se aprueba el “Tratado de extradición
entre  la  República  de  Colombia  y  los  Estados  Unidos
Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto
de 2011.

*Notas Jurisprudenciales*
 

Corte Constitucional

Tratado  y  ley  aprobatoria  declarados  EXEQUIBLES  por  la  Corte  Constitucional  medianteSentencia

C-333-14 según Comunicado de Prensa de 4 de junio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González

Cuervo, con la siguiente aclaración interpretativa:

'El Presidente de la República, al manifestar el consentimiento del Estado colombiano en obligarse por

este  tratado  mediante  el  depósito  del  instrumento  de  ratificación,  deberá  formular  la  siguiente

declaración interpretativa en relación con el artículo 20: “El Estado de Colombia, en consonancia con las

disposiciones de la Constitución Política,  manifiesta que el  Tratado de Extradición entre la República de

Colombia y los Estados Unidos Mexicanos suscrito el 1o de agosto de 2011, se aplicará a los delitos

especificados en su artículo 2 que hayan sido cometidos con posterioridad al 16 de diciembre de 1997”.'

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto del “Tratado de extradición entre la República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”,

suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto de 2011.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del
texto  en  español  del  precitado  instrumento  internacional,
tomada del original que reposa en el archivo del Grupo Interno
de Trabajo de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores
de Colombia, la cual consta de doce (12) folios.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 214 DE 2012

por medio de la cual se aprueba el Tratado de extradición entre la República de Colombia y los Estados

Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto de 2011.

El Congreso de la República



Visto el Texto del “Tratado de extradición entre la República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”,

suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto de 2011.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del
texto  en  español  del  precitado  instrumento  internacional,
tomada del original que reposa en el archivo del Grupo Interno
de Trabajo de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores
de Colombia, la cual consta de doce (12) folios.

*APÉNDICE NO INCLUIDO. VER ORIGINAL EN D.O. No. 48853 de 16 de
julio de 2013; EN LA CARPETA “ANEXOS” O EN LA PÁGINA WEB
www.imprenta.gov.co*

LA  SUSCRITA  COORDINADORA  DEL  GRUPO  INTERNO  DE  TRABAJO  DE
TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,

CERTIFICA:

Que la reproducción del  texto que antecede es copia fiel  y completa del  “Tratado de extradición entre la

República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto de

2011.

Dada en Bogotá, D. C., a 7 de marzo de 2012.

La  Coordinadora  del  Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Tratados
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales,

ALEJANDRA VALENCIA GARTNER. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224

de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  presentamos  a  consideración  del  honorable  Congreso  de  la

República el proyecto de ley, por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Extradición entre la República

de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto de 2011.

I. Justificación del Tratado



La finalidad de la negociación y suscripción de este tratado, según la voluntad de los Estados Partes, fue la

de sustituir el Tratado de Extradición entre Colombia y México suscrito el 12 de junio de 1928, con el fin de

modernizar sus disposiciones y responder a las necesidades actuales de los dos países en temas comunes

como  la  lucha  contra  la  delincuencia,  fortaleciendo  la  figura  de  la  extradición  como  mecanismo  de

cooperación  judicial  en  materia  penal.

El tratado que en esta oportunidad se somete a consideración
del Congreso de la República se ajusta a las actuales formas
de cooperación internacional para la persecución y represión
de la delincuencia, especialmente la transnacional organizada,
respetando plenamente los principios que guían las relaciones
internacionales, como son, entre otros, los de la soberanía
nacional y de no injerencia en los asuntos internos de cada
Estado.

Este nuevo tratado armoniza con instrumentos multilaterales
vigentes que Colombia ha suscrito en materia de lucha contra
la criminalidad organizada como la Convención de las Naciones
Unidas  contra  el  Tráfico  Ilícito  de  Estupefacientes  y
Sustancias  Psicotrópicas  de  1988  y  la  Convención  de  las
Naciones  Unidas  contra  la  Delincuencia  Organizada
Transnacional  de  2000,  entre  otros.

El objetivo que se busca con la aprobación de este instrumento
es hacer aún más eficiente y ágil la cooperación existente
entre los dos países en la lucha contra la impunidad.

II. Contenido del Tratado

El Tratado consta de un preámbulo y 21 artículos.

El preámbulo contiene las razones por las cuales las Partes
consideraron  necesaria  la  suscripción  del  Tratado.  En  él
destacan el interés y la necesidad de contar con un mecanismo
eficiente  que  permita  unir  esfuerzos  para  combatir  la
delincuencia y la impunidad de sus actores, que se ajuste a
las normas constitucionales de cada país y a los principios de
derecho internacional, en especial, el respeto a la soberanía
nacional, igualdad entre los Estados y la no injerencia en los



asuntos internos de cada Parte.

En  el  artículo  1o  las  Partes  establecen  el  compromiso  de
entregarse recíprocamente las personas procesadas penalmente o
sentenciadas por la comisión de una conducta delictiva.

En el artículo 2o las Partes han dispuesto que la extradición
procede  con  respecto  a  las  conductas  delictivas  que  sean
sancionadas en las legislaciones de ambas Partes, con una pena
de prisión no menor a tres años, sin importar que las leyes
penales de los Estados Partes usen una terminología distinta
para designarlas.

Este  sistema,  de  lista  abierta  o  numerus  apertus,  evita
problemas  de  interpretación  puesto  que  deja  de  lado  la
denominación  que  cada  legislación  establezca  para  las
conductas delictivas, enfatizando que el hecho o hechos que
motivan la solicitud de extradición sean considerados punibles
en ambos Estados, dando así aplicación al principio de doble
incriminación.

En  este  artículo  se  hace  la  salvedad  que  tratándose  de
solicitudes de extradición para el cumplimiento de sentencias
en firme, la duración de la pena privativa de la libertad que
le falte por cumplir al reclamado no debe ser menor a un año,
en consideración al tiempo que tarda el trámite al interior de
cada Estado.

Se incluye en este mismo artículo una medida que permite hacer
extensiva la extradición a hechos que a pesar de cumplir con
el principio de la doble incriminación, no cumplen con el
requisito de pena mínima para extraditar, pero que son conexos
con  las  otras  conductas  referidas  en  la  solicitud  que  sí
cumplen con los requisitos de este artículo.

Con  tal  medida  se  evita  la  impunidad  frente  a  conductas
punibles que por sí solas no podrían ser objeto de extradición
pero que hacen parte de una imputación o una condena que
comprende delitos de mayor entidad.



De igual forma se amplía el ámbito de aplicación del mecanismo
a conductas punibles contempladas en Convenios Multilaterales
de los cuales Colombia y México sean parte sin que en estos
casos se tenga en cuenta el requisito de la pena mínima para
extraditar.

El artículo 3o en consonancia con los anteriores prevé la
extradición para delitos fiscales en tanto sean consideradas
como  punibles  en  la  legislación  de  ambas  Partes  y  estén
sancionadas con el mínimo de pena al que ya se ha hecho
referencia.

El  tratado  enlista  en  el  artículo  4o  las  causales,  tanto
obligatorias como facultativas para denegar una extradición.
Las razones que hacen imperativa la negativa de la extradición
guardan armonía con los principios de orden constitucional
como lo es la prohibición de extraditar por delitos políticos
contemplada  en  el  artículo  35  de  la  Carta  Política,  la
aplicación del principio de cosa juzgada, la prescripción de
la acción o de la pena conforme a la legislación de la Parte
requirente y otras que igualmente se ajustan al ordenamiento
procesal penal colombiano que han sido contempladas en otros
acuerdos internacionales sobre la materia, como es el caso de
negar  la  extradición  cuando  el  delito  sea  de  naturaleza
puramente militar, cuando el Estado requerido tenga motivos
para creer que la solicitud de extradición tiene por finalidad
la de perseguir o castigar a la persona por motivos de raza,
religión, nacionalidad o creencias políticas o u opiniones
políticas, y cuando la persona requerida haya sido condenada o
deba ser juzgada en la Parte requirente por un Tribunal de
excepción.

Las anteriores causales se consagraron como imperativas con el
fin  de  preservar  los  derechos  y  garantías  de  la  persona
reclamada, no solo en lo sustancial sino en aspectos de orden
procesal.

Las causales facultativas que dejan en libertad a las Partes



para conceder o no la extradición comprenden aspectos que
deben ser valorados a la luz de la legislación interna de cada
Estado, entre las que se mencionan aspectos como la salud de
la persona requerida, la existencia de una investigación penal
por  los  mismos  hechos,  la  comisión  parcial  del  delito  en
territorio de la Parte requerida o que tenga jurisdicción
sobre las conductas punibles que motivan la solicitud.

El tema de la nacionalidad dejó de ser un obstáculo para la
extradición definiéndose en el artículo 5o del Tratado que la
decisión de la parte requerida de conceder la extradición de
su  nacional  tenga  un  carácter  puramente  facultativo  o
discrecional, consagrándose de manera expresa la obligación
que le asiste a la Parte requerida de juzgarlo bajo las leyes
de su país en caso de negarla por esta razón.

El  artículo  6o  consagra  el  principio  de  la  especialidad,
connatural al mecanismo de la extradición, el cual consiste en
la prohibición de detener, enjuiciar o sancionar a la persona
extraditada por un delito anterior y distinto del que motivó
la  extradición,  consagrando  unas  salvedades  que  son
atribuibles a la persona reclamada, estableciendo también la
posibilidad de que la Parte requerida dé su consentimiento
previa presentación por vía diplomática de la solicitud que
eleve la Parte requirente en ese sentido, acompañada de la
orden de aprehensión por el nuevo delito y las disposiciones
legales correspondientes.

Adicionalmente  se  contempla  la  posibilidad  que  ante  un
eventual cambio en la calificación jurídica del delito que
motivó la extradición, la persona reclamada pueda ser juzgada
y eventualmente condenada por la nueva conducta siempre que
esté fundada en el mismo conjunto de hechos naturalísticamente
concebidos, señalados en la petición de extradición y que la
penalidad sea igual o menor al delito por el cual se concedió
la extradición.

En el artículo 7o se introduce la figura de la extradición



sumaria permitiendo que, previo el consentimiento expresado
por  la  persona  reclamada,  la  Parte  Requerida  conceda  su
extradición  sin  mayores  trámites,  de  conformidad  con  lo
señalado sobre la materia en su legislación.

El artículo 8o define los aspectos de procedimiento para la
presentación de solicitudes de extradición, estableciendo la
vía diplomática como el medio legal para hacerlo, con el lleno
de los requisitos formales que allí mismo se establecen.

De igual forma, se establece en los artículos 9o y 10 el
procedimiento  para  solicitar  la  detención  o  captura
provisional de una persona procesada, acusada o sentenciada,
estableciendo los requisitos que debe contener la petición y
el plazo con que cuenta la Parte Requirente para allegar la
documentación adicional que se considere omitida o aportada en
forma deficiente por la Parte Requerida.

Estas normas atrás señaladas encuentran plena concordancia con
las disposiciones que contempla la legislación procesal penal
colombiana al efecto.

De  otra  parte,  ante  la  concurrencia  de  solicitudes  de
extradición, el artículo 11 establece que corresponde a la
Parte  Requerida  determinar  la  prelación  tomando  en
consideración  todas  las  circunstancias  que  considere
relevantes incluyendo la gravedad del delito, el tiempo y
lugar  de  comisión  de  cada  delito,  las  fechas  de  las
solicitudes, la nacionalidad de la persona reclamada, el lugar
habitual  de  residencia  del  reclamado  y  la  existencia  de
tratados internacionales en la materia con los otros Estados
Requirentes. Con esta regulación se busca ampliar el campo de
posibilidades que permitan a los Estados Parte decidir sobre
la prevalencia de las solicitudes.

El  artículo  12  consagra  aspectos  procedimentales  para
comunicar la decisión sobre la solicitud de extradición, con
el  deber  de  exponer  las  razones  en  que  se  fundamente  la



negativa, definiéndose igualmente el plazo para llevar a cabo
la entrega del reclamado regulando un término especial en caso
de grave enfermedad de la persona cuando su traslado conlleve
riesgo para su vida o su salud.

El artículo 13 del Tratado otorga discrecionalidad a la Parte
Requerida para decidir sobre el momento de la entrega de la
persona reclamada, cuando existan procesos penales en curso o
condenas en ejecución en su territorio, por delitos distintos
de aquellos por los que se concedió la extradición.

La figura de la entrega temporal se establece en el artículo
14 permitiendo con ello que la persona respecto de quien se
concedió  su  extradición  pero  su  entrega  quedó  aplazada  o
diferida, pueda ser entregada de manera temporal a la Parte
Requirente para que allí pueda ser procesada debiendo ser
devuelta  a  la  Parte  Requerida  al  terminar  el  proceso
correspondiente.

En la misma disposición se reglamenta la procedencia de esta
medida, los requisitos que debe contener la solicitud y el
término máximo de duración de la misma, lapso de tiempo que
será  tomado  en  cuenta  como  parte  del  cumplimiento  de  la
sentencia impuesta en la Parte Requerida.

El artículo 15 sujeta a la legislación interna de la Parte
Requerida  el  procedimiento  que  deba  impartirse  a  las
solicitudes  de  extradición.

La entrega de los objetos que se encuentren en poder de la
persona reclamada al momento de su detención, bien sea que
estén relacionados con el delito aun cuando no hayan sido
utilizados para su ejecución o que de cualquier manera puedan
servir de prueba en el proceso, es un procedimiento que regula
el artículo 16 en consideración de la importancia que puedan
tener para la investigación y el juicio, reglamentación que se
ajusta  plenamente  a  lo  establecido  sobre  el  tema  en  la
legislación  procesal  colombiana.  Cabe  señalar  que  la



disposición deja a salvo los derechos que pueda tener la Parte
Requerida  o  terceros,  sobre  los  objetos  entregados,
estableciendo  la  obligación  para  la  Parte  Requirente  de
devolverlos en el término que considere la Parte Requerida.

El  artículo  17  por  su  parte  regula  el  tránsito  por  el
territorio de una de las Partes de una persona entregada a la
otra Parte por un tercer Estado, normatividad que se hace
necesaria para determinar las responsabilidades en relación
con la custodia y los gastos que tal medida demanden.

En el artículo 18, las Partes acuerdan que los gastos y costos
generados por la extradición deberán ser cubiertos por la
Parte en cuyo territorio se eroguen, expresando sí que los
gastos de traslado corren a cargo de la Parte que eleva la
solicitud de extradición, reglamentación que además de ofrecer
claridad en el tema se acompasa con la reglamentación que
sobre este aspecto se encuentra en la normatividad que en la
legislación  colombiana  reglamenta  el  mecanismo  de  la
extradición.

Finalmente,  los  artículos  19  a  21  contemplan  aspectos
relacionados  con  la  aplicación  de  las  disposiciones  del
Tratado, los cuales son necesarios para definir el ámbito de
aplicación y su entrada en vigor y terminación.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a
través de la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro
de  Justicia  y  del  Derecho,  presentan  a  consideración  del
honorable Congreso de la República el “Tratado de Extradición
entre  la  República  de  Colombia  y  los  Estados  Unidos
Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto
de 2011.

De los honorables Senadores y Representantes,

 
La Ministra de Relaciones Exteriores

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR



El Ministro de Justicia y del Derecho
JUAN CARLOS ESGUERRA PORTOCARRERO

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por  la  cual  se  ordena  el  seguimiento  a  los  convenios
internacionales  suscritos  por  Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°.  El  Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones

Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario

posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo

se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con

otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de ejecutar los Tratados Internacionales

de su competencia  y  requerir  la  reciprocidad en los  mismos,  trasladará la  información pertinente al

Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los

Convenios  Internacionales  que  el  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  presente  a  consideración  del

Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República

Amylkar Acosta Medina

El Secretario General del honorable Senado de la República
Pedro Pumarejo Vega

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes
Carlos Ardila Ballesteros

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes
Diego Vivas Tafur

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL



Publíquese y ejecútese
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores
María Emma Mejía Vélez

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 14 de marzo de 2012
Autorizado. Sométase a consideración del honorable Congreso de
la República para los efectos constitucionales

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores
(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Tratado de extradición entre la República de Colombia y los Estados Unidos

Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado de

extradición entre la República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito en la ciudad de

México, el 1o de agosto de 2011, que por el artículo 1o de esta ley se aprueba, obligará a la República de

Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los

Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro de

Justicia y del Derecho

La Ministra de Relaciones Exteriores
María Ángela Holguín Cuéllar

El Ministro de Justicia y del Derecho
Juan Carlos Esguerra Portocarrero

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA



Bogotá, D. C., 14 de marzo de 2012
Autorizado. Sométase a consideración del honorable Congreso de
la República para los efectos constitucionales

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores
(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar

 
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Tratado de extradición entre la República de Colombia y los Estados Unidos

Mexicanos”, suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o
de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado de extradición entre la
República  de  Colombia  y  los  Estados  Unidos  Mexicanos”,
suscrito en la ciudad de México, el 1o de agosto de 2011, que
por el artículo 1o de esta ley se aprueba, obligará a la
República  de  Colombia  a  partir  de  la  fecha  en  que  se
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República

ROY BARRERAS MONTEALEGRE

El Secretario General del honorable Senado de la República
GREGORIO ELJACH PACHECO

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL



Comuníquese y cúmplase
Ejecútese,  previa  revisión  de  la  Corte  Constitucional,
conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2013

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores
MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR

La Ministra de Justicia y del Derecho
RUTH STELLA CORREA PALACIO


